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PRESENTACION 
El   presente   Plan   de   Trabajo   está   orientado   a   incrementar   los mecanismos  
de  vigilancia  en  el  desempeño  de  las  funciones  de  los servidores  PÚ BLICOS  y  de  
evaluación  de  resultados  conforme  a  los indicadores  de  gestión  de  
PRESUPUESTO  2020,  con  el  fin  de  que  la administración     municipal     cuente     
con     esquemas    simplificados, ordenados y eficaces. 

 
MARCO JURIDICO 

 
 

➢ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

➢ Constitución Política del Estado de San Luis  Potosí. 

➢ Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis  Potosí 

➢ Ley General de Contabilidad Gubernamental 

➢ Disposiciones emitidas por el CONAC (Consejo Nacional de Armonización 

Contable) 

➢ Ley de hacienda para los Municipios del Estado de San Luis  Potosí. 

➢ Ley de fiscalización y rendición de cuentas del Estado de San Luis  Potosí. 

➢ Disposiciones legales que aplican al municipio, Reglamentos, Presupuesto, Reglas de Operación de 

Programas. 

➢ Ley de responsabilidades administrativas para el Estado de San Luis  Potosí 

➢ Ley del Sistema estatal de anticorrupción de San Luis  Potosí. 

➢ Pliegos de recomendaciones emitidos por la Auditoria Superior de la Federación, Auditoria Superior 

del Estado y Contraloría General del Estado. 
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MISION  
La Contraloría Municipal de Axtla de Terrazas, S.L.P., 

es un órgano de control fiscal interno con autonomía 

funcional, organizativa y administrativa, cuya 

finalidad es coadyuvar en el  mejoramiento 

continuo de la Gestión  Pública  Municipal, 

mediante la ejecución de actuaciones de control, 

vigilancia y fiscalización, así como fomentar la 

participación ciudadana, a través de un equipo 

multidisciplinario, calificado y comprometido  con 

los principios y valores éticos de la organización en el 

ejercicio de sus funciones. 

VISION 

 

 

Consolidarse como el Órgano de Control Fiscal 

Interno de referencia por la excelencia, calidad de 

sus actuaciones y alto nivel de capacitación de 

quienes lo integran, generando confianza y 

credibilidad en la salvaguarda del Patrimonio Público 

Municipal. 
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OBJETIVO GENERAL: 

Fortalecer la gestión Municipal mediante el incremento de 

las acciones de control y vigilancia del quehacer de las 

dependencias del municipio, ejerciendo funciones de 

control, evaluación y fiscalización, con apego a las 

disposiciones constitucionales y legales, en base a la 

planificación de sus actuaciones, y al correcto manejo de 

los fondos y bienes asignados. 

 
META: 

Este Órgano de Control Interno vigilará que los Servidores 

Públicos de la Administración Municipal, se conduzcan con 

legalidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, cumpliendo 

correctamente con el encargo que les fue asignado y eviten 

caer en conductas y acciones incorrectas que puedan 

afectar el Patrimonio Municipal. 
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ACCIONES A DESARROLLAR: 
 

Desarrollar y coordinar el Sistema de Control Interno de la administración pública municipal;  
 

Establecer y vigilar el cumplimiento de las normas de control, fiscalización y auditoría que deban observar las 
dependencias y entidades de la administración pública municipal; 

 

Expedir las normas que regulen los instrumentos y procedimientos de control interno de la Administración 
Pública Municipal, para lo cual podrá requerir de las dependencias competentes, la expedición de normas 
complementarias para el ejercicio del control administrativo. Lo anterior, sin menoscabo de las bases y 
principios de coordinación y recomendaciones emitidas por el Comité Coordinador de los Sistemas, Nacional y 

Estatal Anticorrupción; 
 

Vigilar, en colaboración con las autoridades que integren el Comité Coordinador del Sistema Estatal 
Anticorrupción, el cumplimiento de las normas de control interno y fiscalización, así como asesorar y apoyar a 
las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, en la promoción de su cumplimiento; 

 

Inspeccionar el ejercicio del gasto público municipal y la obtención de los ingresos, su apego y congruencia a 

las respectivas leyes, reglamentos, reglas y lineamientos aplicables; 
 

Coordinar y supervisar el sistema de control interno, establecer las bases generales para la realización de 
revisiones y auditorías internas, transversales y externas; expedir las normas que regulen los instrumentos y 
procedimientos en dichas materias en las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal; 

Opinar sobre la idoneidad de los sistemas y normas de registro y contabilidad, de administración de recursos 
humanos, materiales y financieros, de contratación de obra pública, de adquisición de bienes, de contratación 
de servicios, de contratación de deuda pública, y de manejo de fondos y valores; 

 

Comprobar por sí, el cumplimiento por parte de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal de las obligaciones derivadas de las disposiciones en materia de planeación, presupuestación, 

ingresos, egresos, financiamiento e inversión; adquisiciones, obra pública, servicios; deuda, sistema de 
registro y contabilidad, personal, arrendamiento, conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de 
muebles e inmuebles y demás activos y recursos materiales; fondos y valores de la propiedad o al cuidado del 

gobierno municipal; 
 

Coordinar acciones y, en su caso, celebrar convenios con la Auditoría Superior, la Contraloría General, ambas 
del Estado, para el cumplimiento de sus funciones; 

 

Participar, cuando proceda, en el Comité del Sistema Estatal de Fiscalización; 
 

Intervenir en los convenios de concertación con la Contraloría General del Estado y con la Auditoría Superior 
del Estado en relación a recursos federales, así como vigilar su ejecución y cumplimiento; 

 

Informar a la ciudadanía mediante su publicación, el resultado final de la evaluación, fiscalización y auditoría 
de las dependencias y entidades de la administración pública municipal, así como de la recepción, 

seguimiento y avance o resolución de los asuntos a que se refiere  la fracción XI de este artículo; 
 

Recibir y registrar las declaraciones patrimoniales, la constancia de presentación de declaración fiscal y la 
declaración de conflicto de intereses que deban presentar, así como verificar su contenido mediante las 
investigaciones que resulten pertinentes de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 
Atender las quejas y denuncias que presente la ciudadanía derivadas de las actuaciones de los servidores 

públicos de la Administración Pública Municipal; 
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Conocer e investigar las conductas de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal y de los 
particulares, que pudieran constituir responsabilidades administrativas; así como substanciar los 
procedimientos correspondientes conforme a lo establecido en la Ley de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de San Luis Potosí por sí, o por conducto de los órganos internos de control que correspondan 
a cada área de la Administración Pública Municipal; para lo cual podrán aplicar las sancio nes que 
correspondan en los casos que no sean de la competencia del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; y, 

cuando se trate de faltas administrativas graves o de faltas administrativas de particulares, emitir el informe de 
presunta responsabilidad administrativa y ejercer la acción que corresponda ante ese Tribunal o ante la 
Auditoría Superior del Estado; así como presentar las denuncias correspondientes ante la Fiscalía 

Especializada en Materia de Delitos Relacionados con Hechos de Corrupción y ante otras autoridades 
competentes, en términos de las disposiciones legales aplicables; 

 

Llevar en la administración pública municipal, el registro de los servidores públicos sujetos a procedimientos 
administrativos instaurados, de los sancionados e inhabil itados, de los recursos e impugnaciones que se 
hayan hecho valer y, en su caso, las resoluciones por las que se dejen sin efectos las resoluciones dictadas; 

para lo cual deberá realizar la captura, así como el envío oportuno y veraz de la información a la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de lo previsto por la Ley del Sistema Estatal 
Anticorrupción, y de la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí;  

 

Fiscalizar de manera coordinada con el Órgano Interno de Control de la Federación, o de quien haga sus 
veces, la obra pública federal programada para el Municipio, en los términos de los convenios, acuerdos o 

programas conjuntos de trabajo; 
Solicitar el apoyo de la Contraloría General y Auditoría Superior del Estado, en la implantación de sistemas y 
órganos de control y evaluación municipal, en el marco del Sistema Estatal de Fiscalización y los convenios 

particulares que se establezcan; 
 

Inspeccionar y vigilar la aplicación de los subsidios y fondos que el Estado otorgue al municipio, 

dependencias y entidades de la administración pública; y, en su caso los que otorgue la Federación, previo 
acuerdo con ésta; 

 

Intervenir en los procesos de entrega y recepción de las oficinas de las dependencias y entidades de la 
administración pública municipal, a efecto de verificar el procedimiento a seguir, y conocer de las incidencias 
que pudieran resultar en faltas administrativas; 

 

Auxiliar a las dependencias y entidades de la administración pública en la  prevención de irregularidades en los 
procesos administrativos; 

 

Normar, coordinar y evaluar el desempeño de los órganos internos de control de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Municipal; 

 

Designar y remover libremente a los ti tulares de los órganos internos de control de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Paramunicipal, quienes dependerán jerárquica y funcionalmente de la 

Contraloría Interna Municipal; asimismo, designar y remover libremente a los titulares de las áreas de 
auditoría, quejas y responsabilidades de los citados órganos internos de control, quienes tendrán el carácter 
de autoridad y realizarán la defensa jurídica de las resoluciones que emitan en la esfera administrativa y ante 

los Tribunales, representando al titular de dicha Contraloría; 
 

Designar y remover para el mejor desarrollo del Sistema de Control Interno de la Gestión Gubernamental, 
delegados de la propia Contraloría ante las dependencias y órganos desconcentrados de la Administración 
Pública Municipal descentralizada y comisarios públicos de los órganos de gobierno o vigilancia de las 
entidades de la Administración Pública Paramunicipal; así como normar y controlar su desempeño; 
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Designar y remover a los auditores externos de las entidades de la administración pública paramunicipal, así 
como normar y controlar su desempeño; 

 

Promover la innovación gubernamental y la mejora de la gestión pública en las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal, bajo los principios de participación ciudadana, transparencia, rendición de 
cuentas e innovación, y con cri terios de eficacia, legalidad, eficiencia y simplificación administrativa, para lo 

cual podrá emitir normas, lineamientos específicos y manuales; así mismo, realizar o encomendar las 
investigaciones, estudios y análisis necesarios sobre estas materias; 

 

Desarrollar y aplicar mecanismos de verificación, competencias y cumplimiento de metas i ndividuales de los 
servidores públicos de la administración pública municipal, en base a la política y lineamientos para la 
administración de los recursos humanos que expida la Oficialía Mayor o la que haga sus veces; 

 

Verificar que se dé cumplimiento a lo establecido en materia de certificación y evaluación de conocimientos en 
los términos establecidos en la presente Ley; 

 

Colaborar en el marco de los Sistemas Nacionales Anticorrupción y de Fiscalización, así como con los 
correspondientes en la Entidad, en el establecimiento de las bases y principios de coordinación necesarios,  

que permitan el mejor cumplimiento de las responsabilidades de sus integrantes; 
 

Implementar las acciones que acuerde el Sistema Estatal Anticorrupción, en términos de las disposiciones 
legales aplicables; 

 

Suspender de acuerdo a lo establecido en la normatividad aplicable, en el manejo, custodia o administración 
de recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno del Municipal, a los servidores públicos 
responsables de irregularidades, interviniendo los recursos y valores correspondientes, dando aviso de ello al 
titular de la dependencia o ente de que se trate y, en su caso, al Cabildo para la sustitución  correspondiente; 

 

Informar periódicamente al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, así como al Cabildo, sobre 
el resultado de la evaluación respecto de la gestión de las dependencias y entidades de la Administración 

Pública, así como del resultado de la revisión del ingreso, manejo, custodia y ejercicio de recursos públicos 
municipales, y promover ante las autoridades competentes las acciones que procedan, para corregir las 
irregularidades detectadas; 

 

Vigilar el cumplimiento de la política de gobierno digital, gobierno abierto y datos abiertos en el ámbito de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal, que apruebe la comisión edilicia de 
transparencia; 

 

Formular y conducir en apego y de conformidad con las bases de coordinación que establez ca el Comité 
Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, la política general de la Administración Pública Municipal para 
establecer acciones que propicien la integridad y la transparencia en la gestión pública, la rendición de 
cuentas y el acceso por parte de los particulares a la información que aquélla genere; así como promover 

dichas acciones hacia la sociedad; 
 

Implementar las políticas de coordinación que promueva el Comité Coordinador del Sistema Nacional y Estatal 
Anticorrupción, en materia de combate a la corrupción en la Administración Pública Municipal; 

 

Establecer un sistema para seleccionar a los integrantes de los órganos internos de control sujetos a su 

designación, que garantice la igualdad de oportunidades en el acceso a la función públ ica, atrayendo a los 
mejores candidatos para ocupar los puestos, a través de procedimientos transparentes, objetivos y 
equitativos; 
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Emitir el Código de Ética de los servidores públicos de la Administración Pública Municipal, y las Reglas de 
Integridad para el ejercicio de la función pública; 

 

Recibir, tramitar y resolver las inconformidades o impugnaciones que formulen los particulare s con motivo de 
los actos realizados por los servidores públicos de las dependencias y entidades de la administración pública 
municipal, en materia de adquisiciones, arrendamientos, obras públicas y servicios relacionados con las 

mismas, y 
 

Las demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos.  
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CALENDARIO DE ACTIVIDADES 
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1.Implementar y ejecutar en tiempo y forma las revisiones y auditorias, para que las dependencias implementen de 

inmediato las acciones correctivas 

Ejecutar el programa de Auditoria 2020             

Verificar la integración y remisión en tiempo al H. 
Congreso del Estado, del INFORME DE LA CUENTA 
PUBLICA ANUAL. 

            

Verificar la integración y la presentación a la Auditoria 
Superior del Estado, de los informes mensuales, en un 

plazo no mayor de 15 días siguientes a la conclusión de 
cada mes. 

            

Participar en las reuniones del comité de obra pública, 
adquisiciones, enajenaciones, arrendamiento y 
contratación de servicios. 

            

Seguimiento al cumplimiento de los acuerdos del H. 
Ayuntamiento de Axtla de Terrazas, S.L.P. 

            

Presentar informes mensuales a la Unidad de 
Transparencia 

            

Presentar los dictámenes de la revisión de los informes  
mensuales de los ingresos y egresos por parte de la 
contraloría al H. Cabildo. 

            

Substanciar los procedimientos administrativos 

disciplinarios y resarcitorios, determinando o no la 
existencia de responsabilidades administrativas, por 
incumplimiento de las obligaciones de los servidores 
públicos municipales no sujetos a responsabilidad por 

parte del Congreso del Estado, aplicando las sanciones 
disciplinarias correspondientes, dando cuenta de sus  
resultados al Cabildo. 

            

Participación en talleres, congresos y diplomados que 
permitan actualizar la capacitación del titular y personal 

de la contraloría. 

            

2. Incrementar y fortalecer el control interno, evaluación municipal y desarrollo administrativo de las dependencias. 

Atención y seguimiento a l ineamientos, medidas de 
control preventivo, oficios, circulares y observaciones de 
la Auditoría Superior del Estado y Auditoría Superior de la 
Federación. 

            

Vigilar la aprobación y actualización del Organigrama 

General del Ayuntamiento y los Manuales de 
Organización. 

            

Coadyuvar en el seguimiento y evaluación a programas, 
objetivos y metas establecidos en el Plan de Desarrollo 
Municipal. 
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Incrementar la capacitación de los servidores públicos en 
los principios del quehacer gubernamental y de la Ley de 
responsabilidades de los servidores públicos. 

            

3. Incrementar los procesos de transparencia y rendición de cuentas. 

Difundir los valores que deben distinguir a los servidores 
públicos y contribuir a la formación de la conducta y 
ética. 

            

Difusión del sistema municipal de quejas, denuncias y 
sugerencias y seguimiento de las mismas. 

            

Incrementar las acciones tendientes a coordinar y 
establecer mecanismos para la transparencia y rendición 
de cuentas en el ejercicio de los recursos federales y 

estatales. 

            

Proponer programas de capacitación a la ciudadanía en el 
manejo de instrumentos de vigilancia de la transparencia 
en el ejercicio de los recursos públicos y fomentar la  
contraloría social. 

            

Realizar un programa de evaluación de desempeño a los  
servidores públicos. 

            

Participar y coordinar los procesos de entrega recepción 

de las dependencias diversos departamentos. 

            

Vigilar la presentación de la declaración patrimonial por  
parte de los Servidores Públicos Obligados. 
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PRESUPUESTO BASICO 
 


